
  

Manta, 13 de Junio del 2019 

Señor 

NUVIA ABEDA REALPE GILER 

C.C.N” 1308221447 

Ciudad 

De mi consideración. 

Por la presente pongo a su conocimiento mediante JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LOS ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA SEMAGUAFISH S.A S.A en sesión celebrada el 13 de 

Junio del 2019 , tuvo a bien nombrarla en calidad de GERENTE 
GENERAL de la compañía , por un periodo estatuario de DOS AÑOS en 
sus funciones, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento 
suficiente para legitimar su personería ostentar la representación legal, 

de la compañía según el Art Décimo (Quinto de la Constitución de la 
Compañía. 

La compañía SEMAGUAFISH S.A  , se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante la notaria Publica Cuarta del Cantón Manta, el 
veinte de mayo del 2019,e inscrita legalmente en el Registro Mercantil 
el 30 de mayo del 2019. . 

Atentamente 

Sra. oncha González 

SEC AD-HOC 

Acepto el nombramiento que antecede y prometo desempeñar las funciones de 

Gerente General de la Compañía ,con apego a las disposiciones estatuarias y 

=>" legales. Pertinentes 
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a : REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MANTA 

o “RAZÓN DE INSCRIPCIÓN .. 

  

  

  

RÁMITE NÚMERO: 3278 
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'RAZÓN DE: INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS . 

  

  

  

  

  

  

  

“NÚMERO, DE REPERTORIO . 2573 o 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: ,:' > 27/06/2019 

"NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 624. 22 

REGISTRO: AO LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

" 1.- DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: SEMAGUAFISH S.A.! ++ 
  

"|| NOMBRES DEL:ADMINISTRADOR REALPE GILER NUVIA ABEDA - 
  

  

        
  

- IDENTIFICACIÓN / 1308221447 
" =[.CARGO:. ] GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): *: 2 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 4 

| CIA. INSC. 168, ¿REP. 2173, F. 30/05/2019. REV. RB, INSC. EB. 
  

Cade 

CUALQUIER: ENMENDADURA, ALTERACIÓN: "0 MODIFICACIÓN AL TEXTO DE: LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS, QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SÓN; NECESARIOS, PARA LA" cs 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE; , 
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